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Valledupar, Cesar, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  EDITH DEL CARMEN ACOSTA ÁVILA.  

DEMANDADO:    JOSÉ FRANCISCO RAMIREZ MERIÑO.  

RADICADO:        20001-31-10-002-2011-00081-00.  

 
Antes de entrar a revisar la actualización del crédito presentada por la parte 

demandante, se hace necesario REQUERIRLA para que la aclare, teniendo 

en cuenta, que no manifiesta de donde provienen los valores de $2.700.000 

que cita como capital, sin mencionar el periodo que liquida; además, las costas 

ya se encuentran liquidadas inicialmente, cuando se aprobó previamente. 

 

No se autoriza la entrega de dineros en este proceso a la parte demandante, 

hasta no se determine el monto de la obligación, de acuerdo a los dineros que 

han sido entregados a través de títulos judiciales. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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